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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 1 17-2026-GIV-fuIDCC

Cerrc Colorado. 25 de febrero d! 2026

vtsTos:

La Resolución de Gercncia Municipal N' 370-20246M-[,jDCC de fecha 18 de octrrbfe de 2024, se aprobó la actualización del exped¡ente

técnico'Crcación delservicio educativo primado escoladzadode la LE. San Allonso lvarla Ligorio en la Asociación Uóanizadora José Luis Bustamante
seclorXl, distulode Cero Colorado, prcvincia deArequipa, departamento de Arequipa, con un presupueslo totalascendenle a S/9'821,823.86

(oueve millones ochocientos veinliuno milochocientos veinl¡trés con 86/100 soles). con un plazo de ejecución de fescienlos (300)dias calendario, bajo
la modalidad de administracón ind rrccta (confata)', el Co¡tralo N' 01 3-2025-[¡DCC s uscrito entre la M! nicipalidad oist tal de Cero Colorcdo y ARCE N
Contratislas Generales S.A.C., la Resolución de Gerencia MuniciDal N' 379-2025-GM-M0CC se aorobo eladicionalde obra 01 con deductivo vincu¡ante
01 la Resolució¡ de Gerencia fi.lunicipal N' 062-2026-G[.{]\,!DC C se aprobó el adicional de obra 02con deduclivo vincllante02, laCartaN"0l1-2026.
SUP/CP N'02-2025 MoCC emitido por el represenbnte común del Consorc¡o Ari€s, el Informe N' 085-2026-SGEP/GOPI/|V0CC suscrito por el Sub
Gerente de Estudios y Proyectos, el Inlorme N" 061-2026-MDCC-G0P|'SGE0PA|/COi]-|\4NM ate¡dido por la Coorúinadora de Obras Públicas, el
Inloíne N" 44-2026'[,1DCC/GOPI/AECE/HATF em]t¡do porelAbogado Especialista en Coniralaciones con elEstado de la Gercncia de Obras Públicas

lñhaestructura, el Infome Técnico N" 0i5-202640P|-MDCC elaborado porelGerente de Obns Públicas e Inlraestructura, ellnforme LegalN'012-
suscdto pofelSub Gerente de Aeuntos Legaies elPrcveido N' 071-2026.GAJ-M0CC suscrilo poretGer€ncia de Asesoía

Jundic€, L¡emorandum lllúlüple N'142-220412$24-2025-3M-MDCC suscrilo por cerencia tt4unicipal, y;

CONSIDERAND0I

Que, elarticulo 194 de la Cons¡tución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distfitales son ófganos de
gobiemo loc¿l que gozan de altonomia politica, económica y administralva en los asuntos de su competencia;

Oue, €l aniculo ll del filulo Prelim nar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la auto¡omia que la Constitución Politica det peru
eslablece para las municipalidades radica en la laculbd de ejercsr acto6 de gobierno, adminisfativos y de adminislracrón, con sujeción alordenamiento
juídico;

Oue, el numerdl 34.2 del articulo 34 de la Ley de Conualaciones del Estado estatuye que elconlrato puede ser modifcado en los sbuientes
supuestosl i) ejecucióf de prestaciones adicionales, ii) reducción de prcstaciones, ili) autoizacón de ar¡pliaciones de plazo, y (iv) otros contemptados
en la Ley y el reglamenlo;

Que, elnumeral34 3 delarticulo 34 de la Ley de Contratacio¡es del Estado determina que excepcionalmente y previa suslentación porelárea
usuana de la contralac¡ón, la Entidad puede ordenar y pagar direchmente la ejecución de prestaciones adicionales eñ c¿so de bi€rles, seruicios y
consultorias hasla por el veinticinco por ciento (250lo) del monto del contrato ofiginal, sier¡pre que s6an indispensables parc alcanzar la finalidad oel
contrato. Asjmismo, puede reducir bienes, seNicios u obras hash porelmismo porcentaje;

Oue, el numeral 157.2 delarticulo 157 delReglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ordena que puede disponerse la r€ducción de
las prestaciones hasia ellimite delveinlicinco porciento (25%) del contrato ofiginali

Oue, el numeml 157.3 deladiculo 157 d€lReglarn€nto de la Ley de Confataciones delEslado rcgla que en c¿so de adicionales elcontratista
aumenle de foma prcporcional hs garanlias que hubisse otoeado debiendo entregar la actualizacón delvalor de la garanlia c¡¡respond¡ente en el
plazo máximo de ocho (8) dlas hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede solicitar la dism nució¡ en la mtsma
DroDotconl

Que einumer¿l 192.1 delarticulo 192 de¡Regl¿meñlo de la Ley de Coñtrataciones del Estado noma qu€ en elcuademo de obra se anotan,
en asientos corelativos, los hechos rclevantes que ocuran duEnte la ejecución de esta, frmando alpiede cada añotación elinspectofo supervisoro
elresident€, según sea elque electué la anotación;

Que, la Dirección Técnica Nomativa deloeanisno Supervisorde las Contratacíones delEstado, a través de las opiniones N' 156"2016/DfN,
146-2017/DTN Y 202-201g/DTN en via de inlerprelacrón, prorumpe que además de los requisitos contemplado eñ elaniculo 157 det Regiamento de la
Ley de Conlrataciones del Estado pard que prcceda uoa reducción la obligación a caeo del contratista debe ser divisible y debe recaer respeclo de
aquellas prcstacio¡es que aun no ha¡ sido eiecukdas;

Que, en ese oden de ideas, en la opinión en exame¡ se slbraya que eladiculo 192 delReglamento, establec€ que, en elcuadeno de obr¿,
deben anolarse los hechos relevanles que ocura¡ du¡ante la ejecución de la obr¿, siendo asi, anle la ocure¡cia de un hecho que Dudlela delerminaf
la perline¡cia de una reducc¡ón, resulla razonable que elgupeNisoro rcsilente de obra realic€n la anolación corespondiente en elcuademo ds obra,
dependiendo de quien hubie3e advedido la configuración de dicha circunstancia; ello, sin menoscabo de que la lalta de anotación no afecla la
procedencia de la reduccióni agregando que tomada ¡a decEión por pade de b Entidad de ordenar una Gducción conlome a lo dispuesio por E
nomaliva en Contrataciones del Eshdo, resulla evidenle que esta debe ser ¡otilicada al co0t6tista debiendo indicar con claridad cuales el alcance
téciico de la reducción. En c¡so elcontralisla lwiese alguna duda ¡especto de la dec6ló¡ de la entidad, debe¡á lomular la consulta perllnenle en el
cuademo de obra, de acuedo con lo establecido en elarticulo 193 del ReglaÍ,€nto de la Ley de Confataciones del Estado;

Oue, con Resolución de Gerencia Municipal N" 370-2024-GM-MDCC de fecha 18 de octubre de 2024, se aorobó la ¿ctualizació¡ del
expediente lécnico "Creación delservicio educativo primario escolari¿ado de la LE. San Allo¡so l\¡a a Ligorioen la Asociación Uóani¿adora José Lu6
Bustamante y Riveo, seclor Xl, distnlo de Cerro Colorado, provincia de Arcqiripa, departamento de Arcquipa, con un preslpueslo tolal ascendeote a

S/ 9'821,823.86 {nueve millones ochocientos veintiuno milochocientos veintitrés con 86/100 soles). con un plazo de ejecución de tE¡oj
calenda o, bajo la modalidad de administración indirccta (contrata)';

g Sede Principal: Calle Mar¡ano N4e¡gar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado,gob.pe

-j ¡ E,{ 
^?,rj o ".'.-

=./Et\,:



Mun¡cipalidad Oistrital
CERRO COLORADO

i-

'Cuna de[Si[[ar" Oue, a kavés del Contrato N" 013-2025-MOCC de f€cha 28 de abdt de 2025, susc¡ito enbe ta Municipatidad Distriial de Cero Cotocdo y

^\ 
ARCEN Contratrstas Genelales S.A.C. se dete¡mifló, eotre otros, que el manto contractualtotal asciende a la suma de S/ 7,980,296.12 isiete millone;

ochenla mildoscientos novenla yseis con 12l100 solss), siendo s! plazo de ejecüción de 300 dias c€lendano;

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIOENCIC SEGÜN CONTRATO
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 7,980.296.12 100 00%
AUIcIUNAL UT O8I(A O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 11.846.27 0.1489%
ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCI.'LANTE 02 57,326.80 0.71430/o
KEUUUUION IJE PRESTAqION DE OBRA O1 . 10 711 66 -o.1342%

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEOIENTE CONTRATADO E'0s8,797.53 0.06730/6(-'

de Pr¡ncipal; Calle lvlar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

mediante Resolución de Ge¡encia MunicipalN'379-2025-Gf,,,l-[4DCC de fecha 20 de agosto de 2025, se aprobó etadicionalde obra 01
vinculaute 01, de la obra "Creaciór1 del seryrclo educatvo prima¡o escola zado d9 la lE. San Alionso l\¡ada Ligorio en la Asociacion

a José Luis gustamante y Rivea, seclor Xl, d¡stdto de Ceno Colorado, pfovincia de Arequipa, deparlamento de Áreqlipa, por el monto
a S/ 11'886.27, con !n porcentaje de incldencia aormulada de 0.1489% rcspecto al monto delcontrato originalde ejecución de obrci

Oue a traves de la Carta N" 011-2026-SUP/CP N'02-2025 MDCC de fecha 23 de e¡eo de 2026, elrepresentante común detConsorco Aries,

1:PI:::F99Jl9f^t jjlc¿rgado de lasuperybióñ de la obr¿ pressnla elexp€diente de rcducción de prestacki¡ de ob¡a 0i3, adjuntando ei

!$ili?li:,",r:.r t2
i:/ry+fro, ¡

htorne N 009-2026'JEF'SUP/CA, dandosu conformidad, para su postedor aprobación, por ta suma de -S/ 10,71i.66 (menos diez m s;bci;nt;;ce
con 11i100.soles) incluido lGV, con un porcenta,e de incidencia de 4 1340/0 respecto iel monto coniralado; recome¡dando ssa aprobado mediante
acto resolutivo asimismo señala qu€ 1¿ feducclon de prestación de obra se justifica bajo los sE uientes lundame¡toot a) A p ati de tos trabajos de ¡azo
y rcplanleo se ha veincado Ia exhtenc¡a de una ¡nconpatbilidú en!rc las ned¡das dél periñlro que ftguran n ns ianós detexp,eliwtí ap,ita¿a ,las d¡nensoúes encontadas en el caw. b) cow resultado de ta veíficación, se coislató que el área reat en ca;npo es nenu a ta ¡ndicada en el
exped¡ente técnico. Lg que ha generado la neces¡dad de n1rcd¡ñcat la planta druuleclón¡cd.

Que, mediante Inlome N' 085-2026scEP/GoPul\rocc de fecha 1O de fsbrero de 2026, et Sub Gereflte de Estudios y proyectos Ing. Ettas
Vladimh Churata Roque, emite opinión iavorab¡e respeclo de la redlcción de obÉ 01 del expediente en mención, al evidenclarse'la necesi-dad ¿e
adecuar el exp€díente técnico a las co¡diciones reales deltercnoi

Qu€, con Inlome N' 061'2026-¡/0cc-GoPl-SGEoPAI/co/LlVNlV de fecha 11 de febrerc de 2026,la Coordinadora de obras púbticas Arq.
Leslie Núñez l''lercado' otorga confonnidad a la reducción de prcslación de obr¿ 01 delexpediente en anátisis, etcuatasci€nde a S/ j0, 711.66 (menos
diez milsetecientos o¡ce con 66/100 soles)incluido lGV, conuna incidencia ds{ 1342% ¿specto almonto toúr a.r *ntr.ó o,iji*r oá ra olra iigenre,
precrsando que el monto actualizado delcontGto vigente asciende almonlo de S/ 8'038,797.53 (ocho milo¡es treinta y ocho m]i seteclenr;; ;oñ;b y
sietecon 53/100 soles)con un porcenlaje de incide¡cia acumulada de 0.96730¿ acorde aldetald squ¡enre:

vatúdot | ryobodos d .t Supott¡sú d. Otxt ñdiñt. tnto@ N' ür2us-tEF-sUF/cA .tttuñb aIa cdl¿ tf 011'2üesuPrcP N'0 po ta coua,naata aa óara e tav¡¡ dét tnñ;É M a61-2026-Mocc.cop¡-scEoparco/Lnurt tos ctdtss h;n stue.sdú.dot de tañd tú*at ú el

Que, eslán incluidas en la rcducción de prestación de obra, no se han ejecutado, son d¡vis¡bles y no superan el timite porc€ntuat delco¡tralo
principal, siendo este menor al 25%; asimismo la aprobación de La reducció¡ de piestación de obra, resulta necesario y ¡o impide la consecución de ta
linalidad de h contrabcktn:

Que' a tEvés dellnfoíne N" 44'2026-MDCCiG0PI/AECE/HATF de fecha 17 de febrerc de 2026, etAbogado Especiatista en Conlrdtaciones
con el Estado de la Gerencia de obEs Públicas e lnlraestructura, Abg. Hans Alben Tabvera Femández, es de b ópinión que se apruebe la reducción
de pr€stación de ob¡a 01 por el monto de -S/ 1 0,71 'l .66 {menos d iez mil setecientos once con 66/1 00 soles) que representa una incüenc ia de 4.1u2%
respecto al monto del contrato odginalde ob¡ai

Oue mediante Inlome Técnrco No 075-2026-GOPI]VDCC de fecha 19 ds febrero de 2026, etGerente de ObEs púbticas e Infraestructura,
Ing Lurs Juan Sumana Rojas, declara pfocedente la reducción de prestación de obrd 01 y solicita se prcceda con ta aprobacjón mediante acto resolutivo;

. ..oue' estando a lo actuado, siendo que el exped¡e¡te tecnico puesto a consideración cuenta con los @mpoñenles necesañ06 para su
aprobaciÓn y estimando la conformidad otorgada por pade de los funcionarios y/o servidores públicos competentes, resulta, desde el punto de vista
legal, procedenle la reducción de preslación de obra 01, maxime sise prcsume que todo funcionario Io servidor públcolcoo elque se i;te¡actúa obr¿
en cabal cumplimiento de sus funciones

Q!e' la Gerencia de Asesoria Juridica analizando elexpediente técnico presentado deriva el Infoíne Legat N" Oi2-2026-GAJ-SGALA-
MoCC de la Abg Renzo Ronald OfNarcs Mullonisub Gerenle de Asuntos Legales, quien opinar SE APRUEBE la rcd;cchn de ta pteste¡ón de ün
01 obrc'Üedc¡ón del seNb¡o educalivo w¡natia escolaizado de la LE. San Alfoñso Ma a L¡gotio en ta Asoc¡ac:ón Uúan¡zadorc José Luis Buslanante
y Riverc, sectot Xl, disttilo de CeÍo C.otondo, ptovilc¡a de Arcquipa, depalanenlo de Arcquipa", con códitJo ún:tco de ¡nversión 2420105, et nonto
ascendente a ' s/ 10,711.66 (menos diez m¡lselecienfos once con 66/100 so/es), con un porc?ntdje de incidencia de - 0.1342%, resleclo dtnonlg del
contato otiJ¡nal de obm. Concluyendo en lal sentido: SE ESTABLEZCA que e! prcsupuesto actuat¡zado conlra¡ado de ta obrc nencionada ascbnde S/
8 438'797 53 (@ho ntlones t¡eht¿ y oc¡o mil sglec¡enlos navenla y siete con 53/100 soles), el cual tiene una ¡nctdencia acurulatE<''lllül3oí
rcspeclo al ñonla conltalado Dicho plnunciamienlo. oblrene confomidad por la Gerencia de Asesorta Jurid¡c¿, mediante elarGlldq N. 07r-2bs -GAJ-t!¡Dccalesta¡oesdeelpunro0evistaresatares,aooaLey: 

+^I^tr1tÍ!,#'V.-""""

r Oue' co¡ Resolucbn de Gercncia Municjpal N' 062-202641V]\¿oCC de fecha 30 de enerc de 2026, se aprobó eJ adicionat de obra 02 con
d€ductivo vinculante 02 de la obra en mención, por elmonto que asciende a S/ 57.326.80 (cinclenla y siete miltrescientos ve¡otiséis con g0/100 soles).
que represenla una incidencia acumulada de 0.8673% rssoecto almonto contratado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO- -;; ,;^ j) f c; ff.," Oue, la Ley de Contr¿taciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alla autoñdad ejecutiva, que ejerce las lunciones previstas
ésta y s! reglamento paÉ la aprobación, auto zacón y sup€fvisión de los prccesos de co¡tratación de bienes servlcios y obras; quien puede delogar

mediante resolución, la autoridad que la norma le otoea, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamenloi

Oue, con l\.4emorándum ¡¡úlliple N'142-220412-2025-G|V-|\,'IDCC indica que los infomes técnrcos citados, son emitidos por prcf€sionates
capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basado€ en cdtedos lácnicoG y elp€cial¡z¿dos, 106 oue resullrn irefubbtes Da¡a este
despacho, por tanlo, sus infonnes lienen un sustenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y
excluyente, sin excepción alguna. LoG cdlerios lécnicos, de ninguna fonna nos púeden inducir aleror, portanto, para este despacho, se suster¡tan en
la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactoi

Q!e, basado en el p¡incipio do confanza, este despacho, no tiene como exigeocia verilic¿r las funciones de 106 fu¡cionados, en el extremo
del contenido de los inlomes citados, o deteminar si han cumplido o no e¡ lorma conecta, técnica y cabal, tales funcionas, lo que podrja traer como
consecuencia que no quedada lugar para cumplir sus propias laborcs de cada área, más aún que las func¡ooes de ios funcionarios son profesio0ales
de alta esDecialidad e idóneosi

Oue, los informes lécnicos cilados, so¡ emitrdos por profesionales capacitados y esp€ciahzados, cuyas conclusio¡es son;laÉs. basados en
c¡lerios técnicos y especialEados, los que.esultan inefutables para esle despacho, por ta0lo, sus inlomes tienen !n slstento decisivo, y, dada su ata
especialidad, y tales despacioo asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción atguna. Los crilsnos técn¡@s de ninguna fonna nos
pueden induci. aleror, porta¡to, paB este despacho, se sustentan en la ¡ealidad y fespoflden a un;nálisis concienzldo yexacto;

Que' en clanto a los ciilculos técni@s, ests despacho no se pmnuncia en rczón que no cuenla con conocimienlG técnrcos para lal Ín, ,,
menos co¡ asesores especlalizados para comprobar o desca¡lar, por lo q ue, basados en el princ¡pio d€ confianza se tiene por cálculos co¡rectos, s iendo
de exclusúa y e¡clúyels Esponsabilirlad de ¡os funcionarjos D¡ofesionales emitenles:

Oue' en merilo al numeral 21 del articulo prirnero del Oecreto de Alcaldia N"004-2024-MDCC det 06 de matzo de 2024, et litutar det pti€go
delega alGere¡le l¡unicipalla atribución de 'Apfobar adiciona les, rcducciones y deductivos @nfoma a la Ley N.30225 y su reglam€nto, con excepcion
dgaquellos refe.idos a la contratación de supervisores de obra"l

Que' estando a las considemcones expueslas y a las lacultades legales cltadas, en consecuencia y basado en loma exchsiva e¡ los inlormes
téc¡¡cos y legales exElentes en el presente c€so;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO. - APROBAR la rcducción de la preslación de obrc 01 ob¡a "Creación detserytcio educativo p mario escotarizado de ta
IE san Alfonso l\4aria Ljgorio en la Asociación Uóaniz¿dora José Luis Bustamante y Rivero, sectorxl, dislnlo de cero co¡orado, provi¡cia de Arequipa,
deparlamenlo de Arequipa'' con cldigo único de inversion 2420'105, elmonlo asc€ndenle a - S/ 10,711 66 (menos diez milsetecientos once con 6ó/i0o
soles), con un porcentaje de incftrencia de,0.1342%, ¡especlo al rnonto delcontrato orig¡nalde obra.

ARTICUIO SEGUNDO. - ESÍABLECER que el presupuesto actualizado contfatado de ta obra menc¡onada asciende s/ 8 038.797.53 focho
millones treinta y ocho milsetecientos novenl¡ y siete con 53/100 soles), elcualtiene una incidencia acumu¡ada de 0.g673% resDecto at monto
confalado, confome alsubsig!ie¡te deta le:

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTMTO
PT(ESUPUESTO CONTRACTUAL 7,980.296.12 100.00%
AUIUIUNAL UE 9B¡IA O1 CON DEDUCT¡VO VINCULANTE O1 11.886.27 0 1489%
AOICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 57,326.80 o 71830/r
REDUCCION OE PRESTACION DE OBRA O1 r0 711.66 -o.1u20/.

ÍOTAL MODIFICACION OEL EXPEDIENTE CONTMTADO 8',038,797.53 0.8673%(-)

tÉdoi .n .t ,retdnt cñúa h.n sao cvatuadot f ¿g.bados w .t sup.ñ&t (h oE. m¿/Jánta lótqm N. oos-2126.tEF-Suprca a,Júta ata a&. 
^r 

01 t 2o26st¿P/cP N'a2-202gMDcc. dtt úno. pú 1. caqd¡n.doh d. dú6 ¿ t.r¿s d.t tntoi" ¡¡, ut -z.2a-uocc-eop¡scEopat/coLntw: bs c!.t s h; ,@ñsidsadot d. tttu t¡t ts1ú.t p.6e'i!. cu&a a ptu et .úÉúsla d. kc¡de,m.tét ññto ¡int d. ob., Mún d. @s¡ao6rt e o&.. @acrdú a tá R.etúnñ & h cotlt¡.bia ¡ir 3rr-2o2o.cc/tloRu Eo .s. t ¡r¡ú al pú6 qé c. irckt .d. ffitt.da .s .t o s6r394 ñsp.do .t ño?/'a d.t áññto a4tÉt

ARTjCULO TERCERO. - DEJAR ESÍABLECIOO que el pos¡ble enor o defecto de cátcuh en tos ¡nfomeG técnicos de ta reduccón de la
prertación de obra 01, de serelc¡so, es considerado como induccón al eror del desDacho de Gerencia Mlnicioal

^ ARTICULO CUARTO ' DISPONER que a través de la Gerencia de ObGs Public€s proceda a notilicar a ta empresa ARCEN Contratistas
Geñerales S.A.C. con la presente Resolución

ARIICULO QU|NTO. ' ENCARGAR a la Oficina ds lecnologias de la lnlomación, la publicación de ¡a prcsents Resofución en et ponal
Insütucionalde la Página Webde la Munrcipa¡¡dad Distr¡tatde Cero Color¿do.

REG/SIRESE, COMUA//OUESE Y CÚMPIASE

ffib*w
g sede Principal: Calle lvlariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado
(t Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


